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A D V E R T E N C I A O F I C I A L S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A lca ldes y 

secretarios reciban los n ú m e r o s de 

*te B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de cos tum

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta el reci-

io del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

•rdenadamente, para su encuaderna-

:lón, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Palac io provinc ia l ) : part icu lares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al tr imestre; 
Ayuntamientos . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados munic ipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edic tos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgado,» 
munic ipales , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro p^ stal , 
deben ser anunciados por carta u ofic'o a la 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembre de 1937.) 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios que 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de la provinc ia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó r 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 
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Interesando al Servicio Nacional 
de Industria del Ministerio de In
dustria y Comercio, conocer deter
minados aspectos en relación con 
las existencias de lana y calidades 
de éstas, al objeto de conseguir re
gular el trabajo de las industrias 
transformadoras de esta primera 
materia, con arreglo a las necesida
des y capacidad de producción de 
cada una de ellas, manteniendo un 
ritmo continuo de trabajo en las 

mismas y a fin de efectuar las pre
visiones que se estimaren pertinen
tes se ordena a todos los Ayunta
mientos presten su colaboración y 
den las facilidades que sean precisas | 
para la consecución de lo propuesto, 
interesándose de los productores de 
lana o ganaderos formulen las de
claraciones lo más exactamente po
sible, ya que del análisis de las mis
mas habrán de obtenerse las consi
guientes previsiones, por si se preci
sara importación de esta primera 
materia. 

León, 18 de Abril de 1939.—Año 
de la Victoria. 

Diputación provintial de León 
Cédulas personales 

Se previene a los Ayuntamientos 
que aun no han remitido el padrón 
de cédulas personales para el co
rriente año, que deben verificarlo en 
el plazo de veinte días, y que caso 
de no hacerlo se exigirán responsa
bilidades; confiando esta Presiden
cia que no darán lugar a esto, pues 
las Autoridadesmunicipales se darán 
perfecta cuenta de la necesidad de 
comenzar el periodo voluntario de 
cobranza de tal impuesto, cuanto 

antes, con el fin de que la Diputación 
pueda subvenir sin dificultades a las 
atenciones que tiene a su cargo. 

León, 15 de Abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Rai
mundo R. del Valle. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Roperuelos del Páramo 
Para que por la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento pueda procederse 
a la formación del apéndice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1940, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan suirido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría, 
durante un plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre, y acompañadas de los 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Roperuelos, 12 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Victoriano Fernández. 



Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionados el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
en sus dos partes, real y personal, 
asi como el de guardería rural de 
este Municipio para el mismo año, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
podrán los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
habrán de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acom
pañar las pruebas necesarias para su 
justificación, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Gubillas de los Oteros, 14 de Abril 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, Miguel Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Modificado el plano y proyecto de 
obra, para casa para Consistorial y 
Juzgado municipal de este Ayunta
miento, se expone nuevamente al 
público, por término de diez días, 
en la Secretaría municipal, con el 
fin de que pueda ser examinado y 
formularse durante el plazo de ex
posición las reclamaciones u obser^ 
váciones que se estimen pertinentes, 
pasado el cual no se estimará nin
guna de las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
15 de Abril de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionada la rectificación del 
padión de habitantes, con referen
cia al 31 de Diciembre de 1938, 
y su cuaderno auxiliar y resúmenes 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días. 

Vegaquemada, 12 Abril de 1939. — 
Año de la Victoria.—El Alcalde, 
Lope Castro. 

quince días, durante los cuales, 
y en los otros tres días siguientes, 
podrán los interesados formular re
clamaciones, que habrán de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, acompañar las prue
bas necesarias para su justificación, 
e i r debidamente reintegradas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Valderrueda, 15 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

El repartimiento general de uti l i
dades de este Ayuntamiento, confec
cionado para el ejercicio de 1939, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 

Entidades menores 
Junta vecinal de Grulleros 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario de la mis
ma, para el ejercicio actual de 1939, 
así como las Ordenanzas por las 
cuales habrá de regirse la misma, 
se hallan de manifiesto al público, 
en casa del que suscribe, poi espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
y en los otros tres días siguientes, 
podrán los interesados formular re
clamaciones. 

Grulleros, 11 de Abril de 1939:— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Pedro Fernández. 

Junta vecinal de Villamizar 
Aprobado el presupuesto ordinario 

para el corriente ejercicio de 1939, 
y las Ordenanzas para la exacción 
de ingresos incluidos en el mismo, 
quedan expuestos al público en la 
Depositaría de la Junta, por térmi
no de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

o 
o o 

Formadas las cuentas del ejerci
cio de 1938, con los documentos que 
las justifican, quedan expuestas al 
público en la Depositaría de la Jun-
tn, por término de quince días, du
rante cuyo plazo, y los ocho días 
subsiguientes, podrán formularse 
reparos y observaciones contra las 
mismas. 

Villamizar, a 13 de Abril de 1939.—^ 
Año de la ^Victoria. —El Presidente, 
Francisco Medina. 

por espacio de quince días, durante 
los cuales, y en los quince días si
guientes, podrán presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Pozuelo del Páramo, 10 de Abril 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Antonio Vecino. 

Junta vecinal de Pozuelo del Páramo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto de la misma corres
pondiente a los ejercicios de 1937, 38 
y 39, se encuentra de manifiesto al 
público, en casa del que suscribe. 

Junta vecinal de Saludes 
de Castroponce 

Aprobado el presupuesto de esta 
Junta vecinal, correspondiente a los 
años 1937, 38 y 39, se halla expuesto 
al púólico, en casa del Presidente, 
por el plazo de quince días, para 
que en el indicado plazo, y quince 
días más, puedan presentarse recla
maciones que se crean justas. 

Las que sej presenten una vez pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Saludes de Castroponce, a 10 de 
Abril de 1939.-Añc de la Victoria.— 
El Presidente, Dimas Fernández. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Don Ricardo Suárez López, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mérito es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 24.—En la ciudad de Vallado-
lid a treinta de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año 
Triunfal.—Vistos en grado de apela
ción los autos de juicio de desahu
cio seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Sahagún, por don 
Joaquín Luna Fernández, mayor de 
edad, casado y vecino de Sahagún, 
que no ha comparecido en esta Su
perioridad por lo que se han enten
dido las diligencias en los Estrados 
del Tribunal, con D. Fidencio Conde 
Balbuena, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Sahagún, re
presentado por el procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendido por el 
Letrado D. Sebastián Garrote Sapela, 
sobre desahucio de una finca urba* 



na y varias rústicas, por su ocupa
ción en precario. 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
con imposición de las costas de este 
recurso al apelante, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia que 
en veintiocho de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho, dictó en estos 
autos el Juez de primera instancia e 
instrucción de Sahagún. 

Asi por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del apelado don 
Joaquín Luna Fernández, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
—Fernando Badía.—José Samanie-
go,—Vicente Marín.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publica en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid a doce de Abril 
de mil novecientos treinta y nueve. 
—Año de la Victoria.— Por mi com
pañero Sr. Suárez, Luis de Castro 
Correa. 

lo, se procederá al embargo de bie
nes de su propiedad suficientes a 
cubrirlas. 

En su virtud se requiere a dicho 
demandado por medio del presente 
edicto a los efectos antedichos. 

Dado en León a treinta c* 
de mil novecientos treir' 
- I I I Año Triunfal.—Eir 
sias.—El Secretario judicic 
tín Fernández. 

Núm. 140.-29,25 p 
O 6 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos inci

dentales de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia que contie
ne lo siguiente: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
León a cuatro de Abril de mil nove-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido autos ejecutivos el 
Procurador D. Nicanor López, en 
representación del Banco de Bilbao, 
S. A., Sucursal de León, contra don 
Justino Azcárate y Flórez, vecino de 
Madrid y en la actualidad, en igno 
rado paradero, sobre pago de 6.000 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, habiéndose dictado a la de
manda presentada auto de esta fecha 
por el que se despacha mandamien 
to de ejecución contra los bienes del 
D. Justino de Azcárate y Flórez, por 
la cantidad principal de seis mil 
pesetas y tres mil pesetas más calcu
ladas por ahora para intereses y 
costas, acordando se le requiera me
diante edictos en e! BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en el del 
Estado, en razón a la circunstancia 
de ignorarse su paradero, para que 
satisfaga las expresadas cantidades, 

metido, rindiendo cuentas justifica
das de su gestión, sin hacer especial 
mención sobre costas, que, en modo 
alguno, podrán ser imputadas al ca
pital del referido menor. Por la re
beldía de los demandados, cúmpla-
e lo dispuesto en el art. 769 de la 

v rituaria civil, 
vi, por esta mi sentencia, juzgan-

pronuncio, mando y firmo.— 
jque Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados de
clarados en rebeldía, se libra el pre
sente edicto para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León a cinco de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria.—Enrique Igle
sias.—El Secretario judicial, Valen
tín Fernández. 

• Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
cientos treinta y nueve.—El señor DON JUIÍ0 Fernández Quiñones, Juez 
D. Enrique Iglesias Gómez' Juez de | de instrucción accidental de esta 
primera instancia de la misma y su j ciudad y su partido, 
partido, habiendo visto los presentes j por ei presente edicto, se cita, lia-
autos incidentales seguidos entre ma y emplaza por término de ocho 
partes: de la una y como demandan- días t e comparecencia ante este Juz-
te D. Santos Pertejo Diez, mayor de gado para ser oído de palabra o por 
edad, casado, labrador y vecino de escrito al expedientado Manuel Rico 
Vilecha, representado por el Procu- Rodríguez, de 36 años, casado, jor-
rador D. Luis Fernández Pereiro, nalero, natural de Villodrid, y veci-
primero, y después por el también no de Villamartín del Sil, y cuyo ac-
Procurador D. Manuel Menéndez tual paradero se ignora, acerca de la 
Ramos y dirigido por el Letrado don responsabilidad civil que pudiere 
Santiago Eguiagaray Pallarés, y de caberle por su actuación antes y du
la otra, y como demandados, don rante el G l o r i o s o Movimiento 
Bernardo Pertejo Campano, D. Ga- Nacional de España, pues así lo 
briel Casado González, D. Martín tengo acordado con esta fecha en ex
Fernández Pertejo y D. Manuel Fer- pediente de incautación de bienes 
nández Pertejo, todos mayores de que contra el mismo instruyo, bajo 
edad, casados y vecinos también de los apercibimientos legales si no lo 
Vilecha, como Presidente el primero verifica, 
y Vocales los demás, del Consejo de Expediente número 12. 
Familia del incapacitado Miguel Y para que pueda servir de notifi-
Pertejo y Pertejo, sobre impugnación cación a los interesados, expido y 
de acuerdo adoptado por los deman- firmo el presente en Ponferrada a 
dados en el concepto indicado que 15 de de Abril 1939.—Tercer Año 
denegó la excusa alegada por el de- Triunfal.—Julio Fernández.—El Se-
mandante al cargo de Tutor del cretario, Ledo. Porfirio García, 
mencionado incapaz, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda, con revoca
ción del acuerdo en contrario toma
do por el Consejo de Familia del in
capacitado Miguel Pertejo y Pertejo, 

Don Julio Fernández Quiñones, Juez 
de instrucción accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, Ua-

con fecha diez y seis de Octubre de ma y emplaza por término de ocho 
mil novecientos treinta y ocho, debo días de comparecencia ante este Juz-
declarar y declaro admisible la ex- gado para ser oído de palabra o por 
cusa de tutor alegada, en razón a ser escrito, al expedientado Juvencio Ja-
mayor de sesenta años por D. Santos to Manrique, 20 años, soltero, mine-

previniéndole, que, de uo verificar-1 Pertejo Diez, el cual cesará en suco- ro, natural de Palencia y vecino de 


